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Bogotá D.C., 9 de junio de 2021 
 
Señor 
JUEZ DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
Referencia:  ACCION DE TUTELA 
ACCIONANTE: MARIA DILA TRUJILLO CARVAJAL 
ACCIONADO:  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
 
MARIA DILA TRUJILLO CARVAJAL, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 52.025.221 de Bogotá D.C y con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C.  
actuando en mi propio nombre, con todo respeto manifiesto a usted que en ejercicio 
del derecho de tutela consagrado en el artículo 86 de la Constitución Política y 
reglamentado por el Decreto 2591 de 1991, por este escrito formulo ACCIÓN DE 
TUTELA contra la Comisión Nacional del Servicio Civil  representada legalmente por 
Jorge Alirio Ortega Cerón  o quien haga sus veces,  a fin de que se le ordene dentro 
de un plazo prudencial perentorio, el amparo de mi derecho fundamental a la vida, 
a la seguridad, a la integridad personal y a la salud vulnerado por la Comisión 
Nacional del Servicio Civil mediante la citación a Pruebas Escritas para los Niveles 
Profesional, Técnico y Asistencial el 13 de junio de 2021.  

 
HECHOS 

 
Ingrese a laborar al Ejercito Nacional el 21 de julio de 1992 en el Instituto de Casa 
Fiscales. 
 
Adquirí mi derecho a pensión de jubilación bajo el régimen especial del Decreto 1214 
de 1990, en el año de 2018; sin embargo, nunca la logre recibir, y mediante engaños 
me hicieron firmar un documento elaborado por el mismo Ejercito Nacional 
solicitando que se revocara ese beneficio pensional, lo que ocasionó un daño 
irreparable en mis condiciones, tanto económicas como en salud. 
 
Actualmente me desempeño en la DECIMA QUINTA ZONA DE RECLUTAMIENTO del 
Ejército Nacional y soy madre cabeza de hogar. 
 
He sufrido estrés laboral desde hace años, debido a una persecución dentro del 
Ejercito, padezco diferentes patologías que me hacen susceptible de daños más 
pronunciados si me expongo al COVID -19, como es el caso de deficiencias a nivel 
respiratorio como el ASMA diagnosticado que tengo. 
 
El 23 de abril de 2019 la Comisión Nacional del Servicio Civil publica el Acuerdo Nº. 
CNSC -20191000002506 por medio del cual se establecen las reglas del primer 
concurso abierto de méritos para el Sector Defensa; con el cual cada funcionario  
debe participar para permanecer en su cargo.  
 
Siguiendo los lineamientos del acuerdo me inscribí en la página del SIMO como 
aspirante a la OPEC No. 106633 cuya denominación es AUXILIAR PARA APOYO DE 
SEGURIDAD Y DEFENSA Código 6-1 Grado 16.  
 
Subí toda la documentación requerida fui admitida siendo habilitada para seguir en 
el proceso cuyo siguiente paso es la presentación de las pruebas escritas.  
 



La Comisión Nacional del Servicio Civil citó a pruebas escritas para el día 11 de abril 
de 2021, pero debido a la situación sanitaria del país, se resolvió aplazarlas. 
 
El día 01 de junio de 2021 en la página de la Comisión Nacional del Servicio Civil (en 
adelante CNSC) se comunica al personal interesado lo siguiente:  
 
“La Comisión Nacional del Servicio Civil y la Universidad Libre unificaron los 
cronogramas de aplicación de pruebas e informan a los aspirantes admitidos, que 
a partir del 03 de junio de 2021 pueden ingresar al sitio web www.cnsc.gov.co y/o 
- enlace SIMO, con su usuario y contraseña, en la sección “ALERTAS”, para conocer 
la hora y sitio de aplicación de las pruebas específicas funcionales que se realizarán 
así: 
- Pruebas Escritas para los Niveles Profesional, Técnico y Asistencial el 13 de junio 
de 2021. (citación disponible a partir del 03 de junio de 2021). 
- Pruebas de Ejecución, únicamente para los aspirantes que seleccionaron esta 
opción, del 17 al 30 de junio de 2021. (citación disponible a partir del 08 de junio 
de 2021). 
Lo anterior, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27 de los Acuerdos del 
Proceso de Selección del Sector Defensa y conforme a lo informado en aviso 
publicado el 05 de abril del año en curso…” 
 
Como es de conocimiento desde el día 28 de abril el país se encuentra sumergido en 
un conflicto social y político que ha generado una alteración del orden público a raíz 
de un paro nacional, caracterizado por marchas concentraciones y manifestaciones 
multisectoriales. 
 
Las manifestaciones se han visto afectadas por hechos vandálicos y la violencia de 
los actores en conflicto siendo registrados decenas de manifestantes fallecidos en 
tal contexto y otros cientos reportados como desaparecidos. 
 
En el marco del conflicto social que vivimos en la actualidad se han presentado 
ataques indiscriminados que de acuerdo al glosario del Derecho Internacional 
Humanitario se define como “un ataque del que pueda esperarse que provoque de 
manera incidental pérdidas de vidas civiles, lesiones a civiles, daños a bienes de 
carácter civil o alguna combinación de esos hechos que resulten excesivos en 
relación con las ventajas militares concretas y directas que se esperan de ese 
ataque” 
 
 
El Proceso de Selección del sector Defensa está orientado para el personal no 
uniformado del sector defensa, de las Fuerzas Militares, de la Policía Nacional y de 
sus entidades descentralizadas, adscritas y vinculadas al sector Defensa.  
 
El estar laborando como personal civil al servicio del Ejército Nacional me expone 
por extensión a los riesgos sobre la integridad personal a que se ven expuestos los 
miembros de las Fuerzas Armadas de Colombia. 
 
La CNSC me ha enviado la citación para pruebas escritas para el próximo 13 de junio 
en la ciudad de Bogotá D.C.; sin tener en consideración que los efectos de la 
Pandemia son más delicados que en el mes de abril de 2021, fecha que 
anteriormente estaban programadas las pruebas y no se entiende que en el peor 
pico de letalidad obliguen a los participantes, no solo del Ministerio sino a los todos 
los aspirantes en general a exponerse a un contagio y situación de orden público que 
no se justifica. 



 
Al estar obligados los servidores públicos del Ministerio de Defensa Nacional, al 
desplazamiento masivo el día 13 de junio de 2021 en las condiciones actuales de 
orden público, no solo se exponen a situaciones de peligro, sino que serán 
confinados en sitios cerrados e identificables en diferentes lugares del país para 
presentar las pruebas escritas a las que hemos sido citados todos los funcionarios 
que estamos participando en el concurso de méritos. 
 
 
Tal situación eleva exponencialmente el riesgo a nuestra integridad personal y por 
ende pone en riesgo nuestra vida al ser caracterizados e identificados como 
funcionarios del Ministerio de Defensa, poniéndonos en una situación de 
vulnerabilidad innecesaria.  
 
Al día de hoy, 9 de junio de 2021, la ciudad de Bogotá D.C. enfrenta el pico más alto 

del “Tercer Pico” de la Pandemia con una ocupación de camas UCI superior al 98.2% 
y con tan solo 20 camas disponibles para una población de más de 8 millones de 
habitantes de la capital; programar las pruebas de conocimientos en la mitad de esta 
crisis sanitaria dispararía los índices de contagio no solo en las diferentes ciudades a 
nivel nacional y Bogotá D.C., sino que coloca en un potencial riesgo de contagio al 
mismo Ministerio de Defensa Nacional. 
 
El riesgo potencial en que me coloca nos coloca la Comisión Nacional del Servicio 
Civil, es premeditado cuando el nivel de contagio tiene la tasa histórica más alta de 
letalidad propiciando escenarios de contagio que solamente potencializa el número 
de muertes por Covid-19 y generaría un riesgo para la Seguridad Nacional ya que la 
carga administrativa del Sector Defensa se basa en su personal civil. 
 
Del personal citado no se tiene certeza de quienes se encuentran vacunados, quienes 
ya padecieron covid-19, quienes, de estas personas, como en mi propio caso somos 
parte de una población vulnerable, ya que se carece de esta información para tomar 
las medidas necesarias y adecuadas para la presentación del examen; esta serie de 
condiciones no solo incrementa el riesgo de manera grave y directa durante la 
participación sino se sumaría otra variante adicional al flujo del contagio dentro de 
la población, ya que se encuentran citados más de 20.000 personas en la ciudad de 
Bogotá. 
 
La Comisión Nacional del Servicio Civil tiene una política criminal al intentar 
desarrollar las pruebas de conocimientos en el pico más alto de la pandemia, a como 
dé lugar; tal determinación no es coherente con la gravedad que se presenta a nivel 
sanitario en el país. 
 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto solicito Señor Juez el amparo de mi derecho 
fundamental a la vida, a la seguridad, a la integridad personal con conexión del 
derecho fundamental a la salud ordenando medida cautelar consistente en el 
aplazamiento de la presentación de las pruebas programadas por la CNSC en el 
marco del Acuerdo Nº. CNSC -20191000002506 del 23 de abril de 2019, hasta tanto 
se restablezca el orden público en el territorio nacional y se pueda garantizar la 
seguridad integral en la presentación de las pruebas del personal civil que laboramos 
al servicio de las Fuerza Pública de Colombia.  
 
 
 



DERECHO FUNDAMENTAL VIOLADO 
 

Estimo que, con la actuación de la entidad accionada, se está violando entre otros 
mi derecho fundamental a la Seguridad y a la integridad personal consagrado en el 
derecho internacional desde el Estatuto del Tribunal Militar de Nuremberg de 1945, 
la Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948 (artículo 5), los Convenios 
de Ginebra de 1949 relativos a los conflictos armados (protocolo II, artículo 4) e 
incorporados al Bloque de Constitucionalidad en Colombia. De igual manera se ve 
vulnerado mi derecho a la vida Artículo 3 Constitución Política de Colombia y por 
conexión el derecho a la salud Artículo 49 de la misma carta magna.  
 

PRETENSION 
 

Que se ordene a la entidad accionada que en un plazo máximo de 48 horas después 
de la notificación de la decisión, profiera acto administrativo en el que disponga el 
aplazamiento de las pruebas escritas programadas por la CNSC en el marco del 
acuerdo Nº. CNSC -20191000002506 del 23-04-20199, hasta tanto se restablezca el 
orden público en el territorio nacional y se pueda garantizar la seguridad del personal 
civil que laboramos al servicio de las Fuerza Pública de Colombia; así como, se evite 
propiciar un desencadenamiento de contagios masivos en pleno pico de la 
Emergencia Sanitaria dentro del personal del Ministerio de Defensa Nacional a causa 
de las pruebas escritas. 
 

MEDIDA PROVISIONAL 
 

Que se ordene en tanto que se resuelve la tutela que se suspenda la prueba escrita 
programada por la CNSC para el día 13 de junio, a fin de evitar un daño consumado.  
Lo anterior teniendo en consideración que en el campo de la adopción de medidas 
provisionales en materia de la acción de tutela, el art. 7º del Decreto 2591 de 1991, 
reglamentario de dicha acción, establece que desde la presentación de la solicitud, 
cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el 
derecho fundamental invocado, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo 
amenace o vulnere, pudiendo, en todo caso, el funcionario judicial, dictar cualquier 
medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar 
que se produzcan otros daños como consecuencia de los hechos realizados, de 
conformidad con las circunstancias del caso, y en fin, ordenar lo que considere 
procedente para proteger los derechos, y no hacer ilusorio o nugatorio el efecto de 
un eventual fallo a favor del demandante. 
 
 

PROCEDENCIA Y LEGITIMIDAD  
 
 

Esta acción de tutela es procedente de conformidad con lo establecido en los 
artículos 1°, 2°, 5° y 9° del Decreto 2591 de 1991, ya que lo que se pretende es que 
se garantice mi derecho fundamental a la igualdad estableciendo por parte de la 
CNSC una fecha uniforme para la presentación de las pruebas escritas para los 
aspirantes de todos los niveles (profesional, técnico y asistencial). 
 
Para los efectos de que trata los artículos 37 y 38 del Decreto 2591 de 1991, 
manifiesto bajo juramento que, con anterioridad a esta acción no he promovido 
acción similar por los mismos hechos. 
 
 



ANEXOS 
 

Acuerdo Nº. CNSC-20191000002506 del 23-04-2019 
Citación Comisión Nacional del Servicio Civil   
  
 

NOTIFICACIONES 
 

El accionado, puede ser notificado en sus oficinas ubicadas en COMISIÓN NACIONAL 
DEL SERVICIO CIVIL entidad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., en la 
Carrera 16 No. 96-64, Piso 7, teléfono: 3259700 y correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co  
 
La suscrita las recibirá en la Calle 132 A No. 89-80 Bloque 3 – apartamento 412 -  
Conjunto Residencial La Palma 2 – Suba en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono: 
3132214697 - 311 3467957 y en el correo electrónico: mmunozgaravito@gmail.com  
y mariadilatrujillo.c@gmail.com  
 
 
Agradeciendo la atención prestada 
  
Respetuosamente, 
 
 
 
 
MARIA DILA TRUJILLO CARVAJAL 
cédula de ciudadanía No. 52.025.221 de Bogotá D.C 

mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:mmunozgaravito@gmail.com
mailto:mariadilatrujillo.c@gmail.com
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